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Las leyra, Ordene* y anuncioi qnf $c 
mandan publicar m los IJolrlinri oliiial.f 
It lian de r»-niil¡r al Gcfe político r ^ < -
t"of por cuyo condoctó se p m r á n á luí 
r'litom de los nirncioiiados pfriódicoi Se 
rscrpiúa dr rita disposición i loi Srcs. C a -
pilanrj Krfirralrf. (Orrirms Je 0 de Abril 
> 9 de Agosto de I83«J.^ 

$oIc el Gefe político clrcolari ¿ los alcaldes y aynnlamientoi de las provincias la» leyes, decretoi y reíolncíonrs grne-
rilfi que emanen de las Corles, cualquiera que sea rl ramo á que perUnetcan l)r| mismo modo circulará ¿ loi alcaldrs 
Tlyanlaroienloi todas las órdenes» instrucciones, rr^lamrntos y providencial prnrralrs del Gobierno en cualquiera ramo, 
j dt dicho gefe en Jo locante á sus a tr ¡buc ioncs .=^r / . a56 de ia ¡ejr de 3 de Febrero de i8a3. 

para que esla elección se verifique sepun el espresa
do a r t i c u l o , y teniendo presentes el 4.0 el a o , y los 
d e m á s d é l a ley referentes al ra jo ." 

Y cumpliendo con lo que S. Dí, se sirve prevenir
me en la preinserta órJen% he acordado en uso de las 
Jacultatles que me concede el artículo a o de la ley elec
toral, que se proceda á la elección de un Diputado y 
un suplente en los din* 1 a , 1 31 1 4, 1 5 r i b de no— 
vicmlre pro timo y verificándose la Junta de escrutinio 
general el 2G del mismo. 

En su consecuencia, prevengo ú los alcaldes constitu
cionales de las cabezas de los distritos elu torales queso 
insertan á continuación, dispongan lo necesario para que 
tenga efecto la elc.ct ion, observando eitriciamenlc los ar~ 
/unios 11 y siguientes de ¡a l o , > dándome parte todos 
los correos sin falta, del resultado diario que tm ierc. 

León 3i de octuhre de i$ /¥!} t=Mauucl G a ñ i d 
Jlerreros.—Federico Rodriguez, Secretario, 

GOBIERNO POLITICO. 

Sección íle Gol)icrno==Niim. 378. 

ííl Excmo. Sr, Ministro de la Golernacian de la 
Peninsula se ha servido comunicarme con fecha 26 del 
actual la Real órden siguiente, 

• A ronsecuencia de haber sido nnniLrado D . J o a 
quín Alvarez Q u i ñ o n e s oficial de la Secretan'a de 
Hacienda, resulta su vacante de Diputado por esa 
provincia, i la cual procede proveer por elección 
parcial conforme al ar t iculo 47 de la ley electoral. 
A fiu de que se halle completamente representada 
fn la próxima r eun ión de las Cor l e s , se ha servido 
S. M . mandar que V . S. disponga lo conveniente 

División de la provincia en disírilos elccloralcs. 

Clegio electoral de León» 
^•miamientos de L e ó n . 
^'«Idefrcsno. 
s. Midréi del UaLancdo. 
V'iiniana de Raneros. 
Cbou i de abajo, 
^ f i o u i l l a . 
^aidesogo, 

C^flio electoral de San Feliz de To-

^ n t a m i e n t o . de Gar ra fe / 

C i d r o s . 

Colegio electoral de Sta. Marta de Campo de V i l l a v i d c l . 
Otdás* V i l lasa ha riego. 

Ayuntamientos de Santa M a r í a de 
O r d á s . 

Henl le ra . 

Colegio electoral de Mansilla las Mu-
las* 

Ayuntamientos de M a n s i l l a las M u -
las. 

CorvÜlos de los Oteros* 
Matadeoo* 
Cubl l las . 
Cabreros del R i o . 

Colegio electoral de Valencia Don 
Juan» 

Avunlamicn tos de Valenc ia D o n 
» s J u a n . 

Pajares de los Oteros. 

Colegio electoral de yillamanan9 
A)i in tamieutus de Villauiauan. 
V i l l a c c . 
A 'aMcbi iubrc . 
A r d u u . 



r>ím 
San M i l l a n . 
V í l b i l r r n o r . 
l o . r a l de los Guzmancs. 

V i lia mandos. 
'Vil laqucj ida. 
Cirnanes. 
Fresno de la Vega . 

Colrfio efrciorol tlr l'nli/rras* 
'AyndiamienlOA de Valdcras . 
I to rdonr i l lo . 

V i l l a f c r . 
Tii»*nlrx de Car l ia ja l . 
Catirofuerle» 
'Y í í l ao rna le . 
Ma tanza . 
Ca t t i l f a l é . 

Colegio tlectoral tlr J.iUo, 
Ayattlaintciitos de L i l l o . 
V r ^ m i i n . 

Colffio decloral /U ílurun. 
A y n i i i a i i i i c n i o s de B u r o n . 
Arrlirdn. 
K l pueblo de E*raro del a y u n t a -

injenia de U i a ñ o . 

Coteifo electoral de Jliano. 
A )nuLi i i i i c t i h i s de U i a i í o , menos 

el pueblo de Esraro« 
llnra dr RiaércanO^ sin \o% pueblos 

de Val ver de y Desande. 
Port i l la* 
S a l o m ó n . 

Cttfegia ehfioral dr VaMrrrueda. 
A)(inla t i i ic i i iuá de Morgobcjo. 
V r i o r o . 
P r a d o . 
Kenedo. 
L o * pui blos de V a l v c r d c y "Desan

de aynniamienlo de Doca de 
I l u é r g a n o . 

Colegio electoral Je Oseja de Sajam* 
hre, 

Ayi in lamicntos de Oseja de Sajaro-
bre. 

Posada de Va ldcoo . 

Colegio electoral de Cistierna* 
Ayuntamientos de Ci s l i e rna . 
V i l l a y a n d r e . 

Colegio electoral de Sahagun, 
Ayuntamientos de Sabagun. 
VlUamsi l . 
JUcobar. 
Berciaoos. 

Colegio eh cloral de Almnnza* 
A>ot)(arnieiilos de Almanza . 
V i l l a verde de A rea) os. 
Cas l romudarra . 
Corros. 
Canalejas. 
Cubillas de Dueda. 
V i l l a m a r t i n de D . Sancbo. 
Crbanico . 
L a VeR.i . 
Va ldepo lo . 
Vi l lavelasco. 

Colegio electoral de Sarlicn del fiio. 
A y u n l a m i e u l o s de Saelices del D i o . 
V i l l a m i z a r . 
Cea . 

Colegh electoral de Galle guillote 
Ayuntamien tos de Ga l l cgu i l t o i | 
G r a j a l . 
J o a r i l l a . 
V i l l e z a . 
Santa Cr i s t i na . 

Colegio electoral de /Islorga, 
Ayunta i incn tus de As lorga . 
Sao D o m a n . 

Colegio electoral de Sueros» 
Ayun lamieu los de Sueros. 
Dequejo y C o r ü s . 
M a g á z . 
O te ro de E s c a r p í z o . 

Colegio electoral de Carrizo, 
Ayuntamientos de Llamas de la D i 

vera. 
Ctmanes del Tejar* 
Vil ladangos. 

Colegio electoral de fíenavides. 
Ayuntamientos de Deuavidei . 
Santa M a r i n a del Dey . 
Hospital de Orbigo. 
V i l l a r e s . 
V i l l a r e j o . 

Colegio electoral de Santiago Millas. 
Ayuntamientos de Santiago de M i -

lias. 
V a l de San Lorenzo. 
P rador rey . 
V a l d c r r e y . 
Destriana. 

Colegio electoral de Santa Colomba 
de Somota, 

Ayuntamientos de Santa Colomba 
de Somoza. 

Rabanal del Camino. 
Lucillo. 
nu iu i ao i l l a de Somoza. 

Colegio electoral de TeuchQl 
Ayuntamiento de Truchai . * 

Colegio electoral ,/, 
Aynnlamienios de la Dañcia. 
Palacios de la Valducrna. 
V i l b n u c v a de Jamuz. 
AHja de los Melones. 
Los purblos de S. Juan, S. Manln 

de Torres y las Deguen, ,1,. 
arriba y abajo .Id ayuólimieiHo 
de Cebroues del Tuo. 

Colegio electoral de l,aSuna de Nt„ 
grlHos, 

Ayuntamientos de Laguna de N e 
grillos. 

Andanzas. 
Los pueblos de Moscas, Dalcabado 

y Cibrones del ayuniamicnio de 
este nombre. 

Colegio electoral de Santa Maria ild 
Páramo» 

Ayuntamientos de Sta. M a n a del 
P á r a m o . 

Zotes. 
Soguil lo. 
San Pedro Dcrcianoj. 
Matalobos. 
V i l l a z a l a . 

Colegio electoral de Riego de lit Vega, 
Ayuntamientos de Die^o de la Vega 
San C m i ó b a t de la Poiantera. 
Soto de la Vega. 

i. 

Colegio electoral de Pitilla. 
Ayuntamientos de Casi roca Ibón. 
Castrocontrigo. 
Quintana y Congosto. 
Sao Esteban de Nogales. 

Colegio electoral de Pon/errada. 
Ayuntamientos de Ponfcrrada. 
P r í a r a n z a . 
Dorrenes. 
Lago de Carurrdo. 
dan Esteban de Valdaeza. 
Darrios de Sala^. 
Aíulina S r ra . 
Caslropodame. 
Cabanas Darás . 

Colegio electoral d- Si?"'?*' 
Ayuniamienios de S*c^)Á' 
Puente de Domingo Borcf-
Casir i l io de Cabrcraf 
L a Daña. 

Colegio eU< toral r>«*M"-
A^.. . .u . . l¡c•Ulo .de U c m l . ^ 

A l L u i c i . 



folíolo-
Cijíe$¡0 eUcioral Je Congosto. 

¿billón 

in¡cü|0l de CoogoslO. 

Jiirílll0 Hcl SU. 

¡0 gkeioral dé V^n Je Eipü** 
rr t /a . 

AyllnU^«ící,,0, de Vega de E i p í -

Colrpo electoral de Cacnhe/os, 

^vnniainírnlo de Cacahclof. 

Cunponaraya. 

Cvlrgiu electoral th Villnfranea. 
Ayuntamienloi de V¡IUír*uca. 
* 'lladccanet. 
(Gorullón. 
C i b a r c m , 
Parada Sera. 
Trabadelo. 
Balboa. 

Vega de Valcarcc l . 
Oeiicia. 

Culrfiié e U f í n m l tle Murtas fie P á ~ 
r etles, 

A ) i i n i a m i c n i u de M u r i a i de Pare
des* 

Cptigtp rIr, (oral de l\Ullo, 
AyuDiainieiiifM de Uíel lo . 
Sí»lo y A m í o . 
Inic io . 

Coligió electoral fie Minera, 
Ayunlamicntos de Barrios de Luna 

nc i r a . 

Colegio elector al de ¡Juergas. 
A \ n i i i a i n i c i i i o s de Cabri l lancs. 
L a Maji ía . 

3 a 7 
WigU tleetoral Je VillaUino. 

Ayuniamicnioi de Vi lUbl ino . 
Palacios del S i l , 

Colegio electoral Je la Pota Je C o r -
Jun. 

Ayuntamientos de la Pola de Gor-
don. 

Un,! 
ic7mo. 

L a Uobta. 

Colegio electoral Je Vegacenera. 
Ayuniamientos de Vcgacervera. 

rmenes. 

Colegio electoral de la Veeilla. 
Ayuntamicnioi de Valdepiéligo. 
Valdelugucro^. 
Vceaqucmada. 
Boñ-ir . 
La Erc ioa . 

Santa Colomba de Curocno. 

Colegio electoral Je Estonia. 
Ayiintainienlos de I W d a del A l -

mirante. 
Grai lcfc í . 

cgas del Condado. 

Continua la Instrucción Je Hipotecas infería en el hole-
iin numero 85. 

Art. 10. Los grados de p a r e n t r í r o de que se tra-
ti ffl los ar t ículos anteriores son todos de cousangui-
nidid,y han de regularse por Ja \ry c i v i l . 

Art. i i . E o las adjudicaciones de bienes inmue
ble por pago de deudas, se satisfará como en las 
untas d tres por cirnto de Ja cantidad adjudicada. 

Art. i s . Co Jas impoiiciones y redenciones de 
rnnoi y de prnsiones alimenticias sin tiempo l i m i l a -
do, se elidirá el dus por ciento del capital impuesto 
ó rediniiduj uno por ciento en las vitalicias y en lal 
dr mis durarion de quince a/íosj y medio por ciento 
ru lai rstm^uihles anirs de este per íodo. 

Cuando 1* duración de Ja carga no conste espre-
Miurnie en U escritura dr imposición, se considera
ra romo sin tirinpo limitado 

An . 13. Cu jos arriendos, subarriendos, subro-
^icion-f, resionrr cí retrocesiones de arriendo de tín-
tsi rdsiirai se exigirá un cu/irfo por ciento de la 
Caotbhd total que haya de pagarse en lodo el pe r ío -
w dr la duración d»"l conirati.j y si este no se limitase 
• on periodo lijo, medio por tiento del importe de la 
»r"la «nual. 

Art. 14. í,.,. mtfiuos derechos se pagaran en Jos 
raniraitii de artiendo de los'euilirios, sea que estén 
"liliifos en los ca i i i{usó en las poblaciones; pero 
jMürlrndp de la renta que en el contrato aparezca 
* •-xta jinff,. pür gastos de reparaciones y vacíos. 

o1 atendrías las rundiclonei partirularea de los 
Mnrndos de los predio» urhuios «Ir cirrlas localida-

arofiviniese á los propieiarioi ajustarse con la nd-
^ " • • H r M i o n , podran hacerlo (¡jando el derecho por 

I ^ > n i . i r o d cinco años sobre la base dr | producto 
'os alquileres drl ano cor r i rn t r , y rebajando la 

I f u ^ p-rir en lugar de Ja anta . 
lX' 15. IÍOI derechos eipculicados en loa ar t ícu

los interiores se devengarán por lodos los contratos 
sobre Jos objetos que quedan indicados. 

C A P I T U L Ó Ü. 

Organización ¿ incumbencias de las Oficinas de Re~ 
gis íro de Hipotecas, 

A r t . 16. Los encargados de Jas Contadurías y ofi
cios de Hipotecas que existen en cada pueblo, cabe
za de par t ido. Jo serán igualmente de las oficinas de 
registro que se establecen para Ja cobrania de este 
derecho. 

A r t . 17, Las oficinas de registro dependerán 
inmediatamente de una de Jas Administraciones de Ja 
Hacienda publ ica en cada provincia; pero como de
pósitos de garan t ía de todos los actos que en ellas 
hayan de registrarse, estarán sujetas á Ja inspección 
de Ja autoridad judiciaJ deJ partido en que estén s i 
tuadas. 

A r t . IÚ. De todos los actos sujetos al pago del 
de/echo de Hipotecas ha de tomarse raion en Ja ofi
cina de registro del partido en que se hallen las fin
cas, presentándose al efecto por los interesados en el 
t é rmino de ocho dias copias autorizadas de Jos contra
tos (uando estos se hayan celebrado en el mismo pue
blo en que exista Ja oficina, y en el de un mes cuan
do lo li «yaii sido en otros. 

Respecto a las traslaciones de inmuebles en pro
piedad d m usufructo procedentes de herencias, el 
plazo para el régisÜO del rrsprclivo documento se 
cootará desde la fecha de Ja adjudicación, si no i n -
Irrvjrnp rn «rila la jutoridad judü ¡al, y desiie la apro
bación de ia cuenta y partición si aquella interviene. 

Ar t . 19. E n los inisnios platos fijados en el pár
rafo prim-ro . H ir 11 .ulu amerior se presentarán igual-
inriiir- * jas o/i 111 .s de registro para la correspondim-
te toma de raaun, pero sin pago de derecho de H U 



-nr, 
poircr i , U i coplas Aiifori/tclji* Be lodo inMnim^nto 
pübUtp pur «I í o i l se hipotequen bienei Inniurhlei 
al paifo «1̂  |J,,íl n))lígiiriüo de É>ii«lquier« t-sprcít*. Luí 
oiantlaloJ juilicialcs el»; embargo il»? toda propiedad 
ii)iniiel)le quedaii ^iij^íí.fl Á la iiiisma fornialidud. 

Art . so. Tudas Jas efcrlliiráf destinadas á furnia-
l i / . i r rijfll«|uirra de los contritOl especificados en este 
IVIi Real decreto conlendrán la cláusula de nulidad 
ai dentro de los plazos fijados en Jos dos ar t ículos 
anteriores no se presentan al re¿;istru las copias au
torizadas. 

Art . t r . E n los mismos plazos se presentarán 
igualmente los contratos particulares en que no i n 
tervenga escribano, firmados por los interesados res-
pt-cliv»»*; y con arreglo . i l prerio que del documento 
prr-v rKaüu re.Milie, se l iqu idarán y satisfarán los de
rechos. 

Art . 2 « . Cuando en a lgún contrato de traslación 
de prbplfcdid ó de usufructo no conste el valor del 
inmueble v se supl i rá esta falta por medio de la 
tasación que se efectuará Á costa de los contratantes. 

Art. 13* K n todos los casos de traslación de pro
piedad u de usufructo, de imposición d redención de 
censos o pensiones, 6 de arriendos y subarriendos ^ e l 
dererlio se pagará antes de hacerse el registro. 

A r t . 24. Este se verificará previo e l reconoci
miento de las copias autorizadas de los documentos 
arriba designados, y la liquidocion que ha rá la ofi
cina del derecho que en cada caso corresponda. Con 
nota de la l iqu idac ión , pasará el interesado á efectuar 
el pago en manos del recaudador, de quien exigirá dos 
recibos; conservará uno para su resguardo y entre
gará el duplicado para que se archive en la oficina 
del registro, la cual con p resen t í a del rec ibo , pon
drá la cnrrespotidiente nota al pié del documento que 
devolverá con expresión del dia en que se ha efectua
do el pago y el l ib ro y fecha en que queda hecho 
el registro. 

A r t . 25. E l registro se l levará en libros separa
dos por pueblos y con dist inción de fincas rúst icas 
y urbanas. Los asientos se o rdena rán de modo que 
una vea registrada una finca puedan sentarse á con
t inuación todas las mudanaas que se baya rsperimen-
tado, y las obligaciones á que por un cálculo apro
ximado pueda sujetarse en un per íodo de doce arios» 

E s c e p t u á n d o s e d e estas reglas los arriendos y sub
arriendos, para cuyo registro se l l evarán libros d i 
ferentes % aunque con la misma distinción de pue
blos y de fincas rústicas y urbanas 

Art . 26. Las traslaciones de propiedad o de usu-
fruno |)or herencia en linea rerta d pur cualquiera 
otré causa que las «^ima del pago del drreí l io, serán 
anotadas como las sujetas á este eu los libros respec
tivos E l plazo para el regislro de estos actos será el 
que para los demás leotejántes señalan los párrafos 
primero y segundo del arn'. u!o 18. 

A r t . 27. De unos y otros libros se formarán í n 
dices exactos que faeilifen la ropsúl ta de IUÍ «Menios 
cuando sea necesaria, y en su cuso la de los recibos 
archivados, cuya chsiflraciun há de sujetarse al Or
den y numerac ión de los registros. 

Art . 28. L a Aduíinistrar ion de Rentas de cada 
provincia á cuyo cargo e*it: la de este derecho, su 
ministrará á las oficinas de Hipotecas ios libros deaii-
nados al registro, los cuales bao de ser lolnidos y / u -
bricadoi en todas sus hojas por el mfsiUQ Adoi ln l i t ra -
dor y por el Juez de primera iostancia del partido , y 
estarán adamas arn ^Udos de tal manera que 00 pue
dan ser falslfírados ni contrah'-chnA. 

Art . 29. En el registro ha de constar: i ? La fe-
cha del otorgamiefíto de la escritura de lodo acto 
comprendido en eüc Mi Kea l decreto. U del l e j u -

in^Mn hi se tnts de h^enciaf, Ta (VI MI*..' i 
del ultimo poifedor, la rie l á c l e n l a y p a r K 
bienes y la de U aprobación judicial de a s t a V u 
hubiere. 2? El nombre y el |üg4r ^ ^ " ^ 
del escribano ani^ qutep 5e baya otorgado la escrit? 
ra d el testamento, tí practicado l.s diligencias ^ 
adjudicación de bienes, con expreiioo del oficio 
que queden protocolizadas. 3? Los nombres y vecin 
dad d é l o s otorgantes d interesados. 4? La calidad d na ' 
turaleza del contrato, cou espresion de si es nriv.rU 
tí ptfblico. r,V E l inmueble que es objeto d" contr, 
10, con espresion de su si tuación, cabida, linderos' 
valor y cargas que sobre »í x ^ 6o U I J ^ * 
del derecho y la fecha del recibo de su pago. 

{Se continuará ) 

AlVUNGIOS. 
Sociedad económica üc amigos del pan de. Valencia, 
L a Sociedad económica doamíposdel paisde la provinrj , 
de Palcncia, ha acordado en la sesión extraordinaria dc | 
día i4 dceslctnes se haga saber por medio de el b o l ^ 
tln oficial de la misma y de las provinriaj inmediataf 
hallarse vacante la plaza de maestra de la ciruela de n¡-
lías de esta capital. Su dotación fija, ronMsie por aho
ra en a .aoo rs. anuales pagados itiensualinrnle en 
nombre de el Ilustre ayuntamiento por la Telorería 
de la Sociedad, y la que estipule la maestra ron los 
padres de las ninas que gusten concurrir á la enseñan
za ademas de las que por orden ésprésa de la Socie
dad, debe rán ser admitidas en concepto de pobres has
ta cubr i r el n ú m e r o prefijado por el regianientoy 
única carga que va anexa i esta escuela, y que por lo 
mismo se pone cu conocimiento de tas aspirantas. 
Las maestras que soliriieu dicha plaza, prcaenlariu 
sus memoriales y certificfCiOii de buenas coslombres 
firmada por el alcaide Címstitucional y cura pánoco 
de sus domicilios respectivos, cu la M'« n taría de U 
Sociedad; entendiéndose que no se admitirá ninpma 
pretcnsión de quien no terina t í t u lo de maestra. Se 
prescribe el t é r m i n o de 3o dias desde el de la pu
blicación de este anuncio en el boletín de esta pro
v i n c i a , para la presentación de los documentoi i «pe 
se refiere el pár ra fo anterior; cumplido aquel, se 
procederá á el examen y elección de maestra por la 
S-ciedad; ) á el nombrain.eulo por la inunicipalldaí-
I M n . c . a octubre 11 de , ^ , Por acúcelo .1: ^ 
Sociedad, J o s é ' A U a r e z Upe»,sOf¡o-sccrciarío. 

5e t f . | l | vacante la rsciiela eremcnlal tQW\f\ti$f ** j* 
Villa de Alaadefr, su dota...... mil y cim rs, bus ¿ « p " * ^ 
, ¿Ha dir i i . . áu sus solicitudes Icancas de porte s 
rCa de ayuntamirnto de dicho pueblo, antes del di* 1« 
de novi.mbrr, ru cu\o dia se pro\eeri. 

lr% 
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